
 

Preguntas Frecuentes Manifestación de Interés – Res. SE 330/2022 

Lo que sigue es un compendio de preguntas y respuestas que han aparecido con frecuencia en la 
casilla habilitada a tal fin. Este listado se extenderá en la medida en que surjan nuevas inquietudes 
reiteradas. 

 

  Pregunta 1: ¿Es vinculante de alguna manera la presentación de una MDI? 

Respuesta 1: No. La presentación de las MDI en el marco de esta convocatoria no genera obligación de 
contratación alguna para CAMMESA, como así tampoco otorgará derecho de índole alguna a quienes las 
presenten 

 
 

  Pregunta 2: ¿Se publicarán las MDIs de proyectos presentados? 
Respuesta 2: No. La información general y de detalle contenida en las MDI en relación con los anteproyectos 
de interés que se presenten, se considerará información reservada durante el desarrollo de la convocatoria. 

 
 

  Pregunta 3: ¿Cuál es la ventaja para el interesado de presentar la MDI? 
Respuesta 3: Visibilizar la posibilidad de desarrollo de un tipo de proyecto/tecnología para que la autoridad de 
aplicación oriente futuros esquemas de licitación/contractualización alineados con los objetivos de la 
Resolución. 

 
 

  Pregunta 4: En el caso de las tecnologías con posibilidad de potencia firme o generación 

continua como puede ser Biogás, ¿se utilizan las potencias instaladas de las Centrales 

térmicas como referencia? 

Respuesta 4: No necesariamente. 

 
 

  Pregunta 5: ¿Cuándo se podría saber si hay interés de la Autoridad, qué plazos se estiman? 
Respuesta 5: El interés de la autoridad de aplicación está reflejado en la convocatoria a la presentación de 
MDIs. Los resultados de las presentaciones pueden reflejar el interés del sector en desarrollar proyectos 
alineados con los objetivos planteados en la Resolución y con esto la posibilidad de avanzar en una 
convocatoria/licitación. 

 
 

  Pregunta 6: ¿Qué resguardo hay para la información del proyecto, se presente o no se 

presente en la licitación? 
Respuesta 6: La información presentada en las MDIs es de carácter reservada en los términos de la Res. SE 
N°330/22. 

 

 

  Pregunta 7: ¿Puede participar cualquier empresa privada que realice desarrollo de energía 

renovables sin ser Agente del MEM? 
Respuesta 7: Sí. Pueden participar en la convocatoria empresas públicas y/o privadas sean o no Agentes del 
MEM 

 

  



 

Preguntas incorporadas el 28/6/2022. 

  Pregunta 8: ¿Están definidos tipos y contraparte de posibles contratos o esquemas de 

eventuales PPAs por energía o potencia, máximos o mínimos, plazos? ¿Están definidas 

garantías (tipo FODER o esquema similar)? 
Respuesta 8: No. En esta etapa de presentación de MDIs no se encuentran definidos estos conceptos. La 
Secretaría de Energía podrá desarrollar esquemas de gestión regulatoria para la potencial concreción de 
proyectos en el marco de sistemas de comercialización competitivos y transparentes. 

 
  Pregunta 9: ¿Están definidos cupos de potencias a licitar / contratar?¿Está definido un 

esquema o procedimiento de adjudicación y/o selección entre proyectos en igual zona o 

corredor o cupo? 
Respuesta 9: No. En esta etapa de presentación de MDIs no se encuentran definidos estos conceptos. La 
Secretaría de Energía podrá desarrollar esquemas de gestión regulatoria para la potencial concreción de 
proyectos en el marco de sistemas de comercialización competitivos y transparentes. 

 

  Pregunta 10: ¿Está definido si los proyectos tendrán prioridad de despacho y PDIs.? 

Respuesta 10: No. En esta etapa de presentación de MDIs no se encuentran definidos estos conceptos. 

 

  Pregunta 11: ¿Está definido si los proyectos tendrán reconocimiento / obligación de 

servicios como RPF o potencia reactiva? 
Respuesta 11: No. En esta etapa de presentación de MDIs no se encuentran definidos estos conceptos. Como 
generador, serán de aplicación las condiciones técnicas especificadas en la normativa (Los Procedimientos). 

 

  Pregunta 12: ¿Por qué no se incluyen determinadas provincias y/o regiones / corredores en 

la información de incidencia de generación forzada? 
Respuesta 12: La información existente en el sitio web de Cammesa no incluye la totalidad de la generación 
forzada del SADI pudiendo existir algún corredor o área eléctrica omitida en el informe publicado. Podrán 
incluirse otras áreas en nuevas actualizaciones o, de ser necesario, se podrán incluir en función de las 
presentaciones que se realicen. 

 

  Pregunta 13: ¿A qué correo electrónico hay que remitir la presentación de MDIs y las 

posibles consultas? 
Respuesta 13: Tanto las MDIs como cualquier tipo de consulta deben enviarse por correo electrónico a la 
casilla: MDI-ResSE330@cammesa.com.ar 

 

  Pregunta 14: ¿La carta firmada expresando el interés, debe ser con firma certificada? Ésta 

debe enviarse físicamente a CAMMESA?? 
Respuesta 14: No es necesaria firma certificada. No debe enviarse físicamente a Cammesa. Todas las MDIs se 
reciben en formato digital por correo electrónico a la casilla indicada en la respuesta 13. 

 

  Pregunta 15: ¿Una Comuna y/o Municipio que no es generadora de energía y solo consume 

energía de la red pública, puede presentar una Manifestación de Interés? 
Respuesta 15: Sí. Pueden participar en la convocatoria cualquier entidad públicas y/o privadas sean o no 
Agentes del MEM 

 

  Pregunta 16: ¿En el caso de una compañía con varios proyectos, los mismos deben ser 

presentados en mails diferentes? 
Respuesta 16: No necesariamente. Cuando se desee presentar más de una MDI, pueden enviarse en el mismo 
correo discriminando claramente en los anexos la información correspondiente a cada proyecto. 
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  Pregunta 17: ¿En el formulario de la memoria descriptiva es obligatorio calcular la 

energía forzada desplazada y el ahorro en combustibles líquidos? 
Respuesta 17: La información indicada a consignar en la memoria descriptiva no es excluyente ni mandataria. 
Respecto a la información consultada sería deseable que se indique pues permite un mejor entendimiento del 
proyecto respecto de los objetivos de la Resolución. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


